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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PALMA

1821 Corrección de erratas en la publicación del edicto de aprobación del procedimiento de ampliación del
Registro de personas docentes de la Escuela Municipal de Formación del Ayuntamiento de Palma

En el Boletín Oficial de les Illes Balears n.º 26, de 22 de febrero de 2024, se han detectado dos erratas en el edicto 1577. Las erratas consisten
en la transcripción errónea en las fechas de las firmas.

Por eso, de acuerdo con los art. 19.2 y 19.4 del Decreto 68/2012, de 27 de julio, por el cual se regula el Boletín Oficial de las Islas Baleares,
dicto la siguiente:

Resolución

Rectificar las erratas en el edicto de aprobación del procedimiento de ampliación del Registro de personas docentes de la Escuela Municipal
de Formación del Ayuntamiento de Palma, en el sentido siguiente:

: Firmado electrónicamente: 25 de febrero de 2024Allá donde dice

: Firmado electrónicamente: 25 de enero de 2024Tiene que decir

y

: Firmado electrónicamente: 26 de febrero de 2024Allá donde dice

: Firmado electrónicamente: 26 de enero de 2024Tiene que decir

 

Palma, a fecha de la firma electrónica (23 de febrero de 2024)

La secretaria general
Maria José Bauzá Alonso
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